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tos en la Orden del Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación, de 11 de octubre de 1988, relativa a la 
fijación de las líneas directrices para la evaluación de 
determinados productos utilizados en la alimentación 
de los animales, o en las normas que dicte la Comisión 
Europea para la ejecución del artículo 7 del Reglamento 
(CE) n.º 1831/2003, y siempre que exista una supervi-
sión oficial adecuada.

Los animales en cuestión sólo podrán utilizarse para 
la producción de alimentos si las autoridades competen-
tes correspondientes establecen que no tendrán efectos 
adversos en la sanidad de los animales, en la salud de las 
personas ni en el medio ambiente; a tal efecto, deberán 
disponer de los datos precisos en orden a tomar la deci-
sión que proceda.

Artículo 3. Régimen sancionador.

En el caso de incumplimiento de lo dispuesto en 
este real decreto o en el Reglamento (CE) n.º 1831/2003, 
será de aplicación el régimen de infracciones y sancio-
nes establecido en la Ley 8/2003, de 24 de abril, de sani-
dad animal, en la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de 
Sanidad, y en el Real Decreto 1945/1983, de 22 de junio, 
por el que se regulan las infracciones y sanciones en 
materia de defensa del consumidor y de la producción 
agroalimentaria, y, en su caso, en otras normas especí-
ficas de aplicación, sin perjuicio de las posibles respon-
sabilidades civiles, penales o de otro orden que puedan 
concurrir.

Disposición adicional única. Referencias a la normativa 
derogada.

Las referencias que se contengan, en la normativa 
aplicable, al Real Decreto 2599/1998, de 4 diciembre, 
sobre los aditivos en la alimentación de los animales, al 
Real Decreto 1329/1995, de 28 de julio, por el que se fijan 
las líneas directrices para la evaluación de los aditivos en 
la alimentación animal, y a los apartados 2.1, 3 y 4 del 
anexo de la Orden del Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación, de 31 de octubre de 1988, relativa a deter-
minados productos utilizados en la alimentación de los 
animales, se entenderán hechas a este real decreto y al 
Reglamento (CE) n.º 1831/2003.

Disposición transitoria primera. Aplicación transitoria 
de los artículos 17, 18 y 19 del Real Decreto 2599/1998, 
de 4 de diciembre.

Los artículos 17, 18 y 19 del Real Decreto 2599/1998, de 4 
de diciembre, mantendrán su vigencia hasta tanto la Unión 
Europea proceda a la revisión de la Directiva 79/373/CEE del 
Consejo, de 2 de abril de 1979, relativa a la comercializa-
ción de los piensos compuestos, para incluir en ella nor-
mas relativas al etiquetado de los piensos a los que se 
han añadido aditivos.

Disposición transitoria segunda. Aplicación transitoria 
del anexo del Real Decreto 1329/1995, de 28 de julio.

A los efectos previstos en el artículo 2 de este real 
decreto, el anexo del Real Decreto 1329/1995, de 28 de 
julio, mantendrá su vigencia hasta tanto la Comisión 
Europea dicte la normativa de ejecución del Reglamento 
(CE) n.º 1831/2003, prevista en su artículo 7.4.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o 
inferior rango se opongan a lo establecido en este real 
decreto, y específicamente:

a) El Real Decreto 2599/1998, de 4 diciembre, sobre 
los aditivos en la alimentación de los animales.

b) El Real Decreto 1329/1995, de 28 de julio, por el 
que se fijan las líneas directrices para la evaluación de los 
aditivos en la alimentación animal.

c) Los apartados 2.1, 3 y 4 del anexo de la Orden del 
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, de 31 de 
octubre de 1988, relativa a determinados productos utili-
zados en la alimentación de los animales.

Disposición final primera. Título competencial.

Este real decreto tiene carácter básico y se dicta al 
amparo del artículo 149.1.13.ª y 16.ª de la Constitución, 
por las que se atribuye al Estado la competencia exclusiva 
en materia de bases y coordinación de la planificación 
general de la actividad económica y de bases y coordina-
ción general de la sanidad, respectivamente.

Disposición final segunda. Facultad de desarrollo.

Se faculta a los Ministros de Agricultura, Pesca y Ali-
mentación y de Sanidad y Consumo para dictar, en el 
ámbito de sus competencias, las disposiciones que sean 
necesarias para el desarrollo y la aplicación de lo dis-
puesto en este real decreto.

Disposición final tercera. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente 
al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Palma de Mallorca, el 22 de julio de 2005.

JUAN CARLOS R.

La Vicepresidenta Primera del Gobierno
y Ministra de la Presidencia,

MARÍA TERESA FERNÁNDEZ DE LA VEGA SANZ 

MINISTERIO 
DE ADMINISTRACIONES PÚBLICAS
 13337 RESOLUCIÓN de 19 de julio de 2005, de la 

Secretaría General para la Administración 
Pública, por la que se dispone la publicación 
del Acuerdo del Consejo de Ministros de 15 de 
julio de 2005, para la implantación de una Red 
de Oficinas Integradas de Atención al Ciuda-
dano en colaboración con las Comunidades 
Autónomas y las Entidades que integran la 
Administración Local.

El Consejo de Ministros, en su reunión del día 15 de 
julio de 2005, adoptó un Acuerdo que impulsa el desarro-
llo de un nuevo modelo para las relaciones entre los ciu-
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dadanos y la Administración Pública. Dicho Acuerdo con-
figura una red de espacios comunes de atención al 
ciudadano que supondrá en el futuro el que los ciudada-
nos puedan acceder a un acervo creciente de servicios 
normalizados de presentación de documentos, informa-
ción y gestión con dos importantes particularidades: Por 
una parte, que el conjunto de servicios a prestar correspon-
derán a los diversos niveles administrativos existentes en 
nuestro país (estatales, autonómicos y locales). Por otra 
parte, que el ciudadano podrá acceder a dichos servicios a 
través de una red de oficinas integrales cuya titularidad 
corresponderá a las distintas Administraciones Públicas o 
bien por medio de otros canales puestos a su disposición 
(el teléfono, Internet, los dispositivos móviles, ...).

Al estimarse conveniente la difusión de su contenido, 
he resuelto disponer la publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado» del Acuerdo del Consejo de Ministros de 15 
de julio de 2005 para la implantación de una red de ofici-
nas integradas de atención al ciudadano en colaboración 
con las comunidades autónomas y las entidades que inte-
gran la administración local.

Madrid, 19 de julio de 2005.–El Secretario general, 
Francisco Javier Velázquez López.

ANEXO
Acuerdo del Consejo de Ministros de 15 de julio de 2005 
para la implantación de una red de oficinas integradas de 
atención al ciudadano en colaboración con las comunida-
des autónomas y las entidades que integran la adminis-

tración local

En los Estados democráticos avanzados, las políticas 
públicas en materia de modernización administrativa 
están guiadas por los conceptos de racionalización, 
mejora, eficiencia y servicio a los ciudadanos. Es en efecto 
éste último el principio finalista que debe orientar el fun-
cionamiento de las Administraciones Públicas españolas 
y que, no por casualidad, constituye asimismo el denomi-
nador común de las políticas administrativas de los esta-
dos miembros de la Unión Europea: las administraciones 
públicas europeas articulan sus actuaciones e iniciativas 
en torno al eje estratégico de la Administración al servicio 
del ciudadano, desarrollándose para ello programas de 
modernización o simplificación administrativa, de mejora 
de la eficiencia y de acercamiento al ciudadano. En nues-
tro país, las políticas de modernización se enfrentan al 
hecho de la existencia de diversas administraciones. El 
respeto al principio de autonomía de cada una de ellas es 
consustancial al modelo de descentralización territorial 
definido en la Constitución; un principio que se comple-
menta, de acuerdo con reiterada jurisprudencia constitu-
cional, con el de cooperación entre todas las administra-
ciones.

Ha de articularse un nuevo concepto en la prestación 
del servicio público, que, desde el pleno respeto a la 
estructura de distribución territorial del poder existente 
en España, trate de ofrecer un servicio integral a las 
necesidades que pueda tener el ciudadano. Se pretende 
así optimizar en beneficio del ciudadano la pluralidad de 
administraciones públicas sobre el territorio, de manera 
que, lejos de suponer una carga sucesiva, se convierta 
en un factor de progreso y competitividad. Estas concep-
ciones han sido, desde hace años, objeto de desarrollos 
concretos en una serie de iniciativas como la ventanilla 
única o interconexión de registros, la ventanilla única 
empresarial y el Centro de Información y Red de Crea-
ción de Empresas (CIRCE). Tales iniciativas son claros 
ejemplos de cómo se puede conjuntar la voluntad y la 
acción de administraciones distintas con una orientación 
de servicio al ciudadano; no obstante, el alcance de 
ambos proyectos es por ahora limitado. En el primer 
caso, porque el ciudadano sólo puede presentar escri-

tos, comunicaciones y solicitudes en su ayuntamiento, 
sin que pueda obtener información y asistencia previa ni 
de ahí se siga una mayor implicación de éste en el resto 
del procedimiento. En el segundo caso, porque la venta-
nilla única empresarial, siendo un indudable avance, 
sirve a un ámbito reducido de la ciudadanía y se encuen-
tra con serias dificultades para constituirse como servi-
cio universal al alcance de todos los emprendedores de 
cualquier localidad. Finalmente, y por lo que se refiere al 
tercero de los casos, porque tan sólo afecta a una forma 
societaria –la Sociedad Limitada Nueva Empresa– sin 
que sus ventajas se extiendan a las restantes. Lo que se 
puede proponer ahora, es dar un paso más allá, y par-
tiendo del modelo actual de ventanilla única articular 
una red de espacios administrativos comunes sobre los 
siguientes principios:

El uso intensivo de tecnologías de la información para 
posibilitar instrumentos compartidos de servicio al ciuda-
dano. A este respecto, el plan Conecta impulsado por el 
Ministerio de Administraciones Públicas contiene accio-
nes estrechamente relacionadas con el presente 
Acuerdo.

El derecho del ciudadano a elegir el medio (oficinas 
presenciales, internet, teléfono, u otros como móviles) 
por el que recibir servicios individualizados de atención.

El aprovechamiento de infraestructuras públicas, utili-
zando las oficinas que las distintas Administraciones tie-
nen en la actualidad dedicadas a la atención al ciuda-
dano.

La coordinación institucional entre los tres niveles 
administrativos, la Administración General del Estado, las 
Comunidades Autónomas y las Entidades Locales.

Incrementar la colaboración con las Cámaras de 
Comercio, Industria y Navegación potenciando la actual 
red de Ventanillas Únicas Empresariales, mediante su 
integración en la red de oficinas, y explorar vías de cola-
boración con otras Corporaciones de Derecho Público 
como los Colegios Profesionales.

La participación de la sociedad civil a través de institu-
ciones como la FEMP y la Confederación Española de 
Cajas de Ahorro.

En consecuencia, el Consejo de Ministros decide 
impulsar el aludido proceso y, a tales efectos, en su 
reunión del día 15 de julio de 2005 acuerda:.

Primero. Proceso para el progresivo establecimiento 
de una red de espacios comunes de atención al ciuda-
dano.

1. Se encomienda al Ministro de Administraciones 
Públicas, en ejercicio de sus competencias, la coordina-
ción de las actuaciones precisas para establecer progresi-
vamente una red de espacios comunes de atención al 
ciudadano que permita ofrecer sobre determinados 
aspectos de la actividad administrativa servicios integra-
dos de información, orientación, atención y tramitación 
en el ejercicio de las competencias respectivas entre 
departamentos, organismos o administraciones. Tales 
actuaciones se desarrollarán en un doble ámbito: el de la 
Administración General del Estado mediante acciones de 
coordinación entre sus departamentos y organismos; y el 
de las Administraciones autonómicas y Locales por medio 
de Convenios de colaboración negociados y formalizados 
al efecto.

2. La red anteriormente mencionada se articulará 
sobre el principio del derecho del ciudadano a acceder 
indistintamente a las informaciones y servicios públicos 
por el medio de su elección, sea este la asistencia a Ofici-
nas Integradas, la atención telefónica, el acceso a páginas 
de internet o cualesquiera otros por los que resulte téc-
nica y económicamente posible.
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3. Las Oficinas Integradas que se integren en la red 
podrán prestar, en función de sus capacidades, alguno o 
algunos de los siguientes niveles de servicio: nivel prima-
rio (recepción, registro y remisión de comunicaciones del 
ciudadano) nivel intermedio (atención y orientación per-
sonalizada) y nivel avanzado (servicios integrados de 
gestión multi-administracion). Dichas oficinas se ubicarán 
aprovechando las infraestructuras públicas existentes y 
respetando las adscripciones orgánica y funcional exis-
tentes, así como su identificación institucional.

Segundo. Acciones para establecer la red en el 
ámbito de la Administración General del Estado.

1. El ministerio de Administraciones Públicas promo-
verá la coordinación de las acciones normativas, funcio-
nales y tecnológicas de coordinación que resulten preci-
sas para el establecimiento de la red. La coordinación 
entre los departamentos ministeriales podrá encauzarse, 
cuando proceda, a través de la Comisión Interministerial 
de Simplificación Administrativa, la Comisión Interminis-
terial de Información y el Consejo Superior de Adminis-
tración Electrónica.

2. Las acciones se encaminarán especialmente a:
a) Asegurar una oferta creciente de servicios norma-

lizados de atención e información en los que participen la 
totalidad de ministerios y organismos.

b) La adscripción a la nueva red de las oficinas exis-
tentes, con particular atención a las de carácter perifé-
rico.

c) La agregación y sindicación, cuando resulte posi-
ble, de determinados contenidos de las páginas en Inter-
net de los distintos departamentos y organismos; así 
como la existencia en ellas de elementos comunes de 
normalización e identificación por el usuario.

d) La preparación de servicios unificados de gestión 
mediante la simplificación e integración de los trámites y 
procedimientos administrativos

e) La coordinación, cuando proceda, de los medios 
existentes de atención telefónica.

f) Ofrecer medidas de formación específica a través 
del INAP o concertadamente con otros centros públicos 
de formación, para mejorar los niveles de cualificación 
del personal destinado a la red de oficinas integradas, de 
cualquiera de las administraciones implicadas.

Tercero. Convenios de colaboración.
1. En el ejercicio de las competencias que le atribuye 

la normativa vigente, el Ministro de Administraciones 
Públicas podrá negociar y formalizar con los órganos de 
gobierno de las Comunidades Autónomas Convenios 
Marco de colaboración con el siguiente objeto:

a) Articular medidas e instrumentos de colaboración 
para la implantación coordinada y normalizada de una 
red de espacios comunes de atención al ciudadano, 
entendiendo por espacios los modos o canales por los 
que los ciudadanos pueden acceder a las informaciones y 
servicios públicos (Oficinas Integradas, atención telefó-
nica, páginas en Internet y otros).

b) Establecer un marco general de obligaciones para 
permitir, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
38.4.b) de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-

trativo Común, que los ciudadanos puedan presentar, en 
los registros de las Entidades Locales que se adhieran 
voluntariamente a los Convenios, las solicitudes, escritos 
y comunicaciones que dirijan a los órganos y entidades 
de derecho público de la Administración General del 
Estado y de la Administración de la correspondiente 
Comunidad Autónoma.

c) Facilitar al órgano destinatario de las comunica-
ciones presentadas en los registros de las Administracio-
nes intervinientes la comunicación inmediata de los datos 
del correspondiente asiento registral y, cuando sea posi-
ble, de la imagen del documento o documentos presenta-
dos.

d) Posibilitar de conformidad con la normativa apli-
cable  la remisión electrónica, a través de las Oficinas 
Integradas, de solicitudes y comunicaciones que deseen 
presentar los ciudadanos en soportes convencionales, 
utilizando para ello instrumentos de firma electrónica 
avanzada.

e) Establecer compromisos para intercambiar, com-
partir e integrar medios e instrumentos de información  al 
ciudadano.

f) Configurar progresivamente servicios unificados 
de gestión mediante la simplificación e integración de los 
trámites y procedimientos administrativos.

2. Los Convenios Marco preverán un instrumento 
para la adhesión a los mismos de Entidades Locales y 
Corporaciones de Derecho Público del ámbito territorial 
de la correspondiente Comunidad Autónoma que así lo 
soliciten.

Cuarto. Convenios con entidades Locales.–En el ejer-
cicio de las competencias que le atribuye la normativa 
vigente, el ministro de Administraciones Públicas podrá 
negociar y formalizar Convenios de Colaboración con las 
Entidades que integran la Administración Local con el 
mismo objeto y contenidos expresados en el punto 1 del 
apartado anterior, siempre y cuando no se haya formali-
zado Convenio Marco con la Comunidad Autónoma a 
cuyo ámbito territorial pertenezcan aquéllas.

Quinto. Convenios con Corporaciones de Derecho 
Público.–El Ministerio de Administraciones Públicas 
podrá, asimismo suscribir Convenios con aquellas Corpo-
raciones de Derecho Público cuyas funciones normativa-
mente establecidas tengan relación con los objetivos de 
este Acuerdo. En dichos Convenios se articulará la partici-
pación de las Corporaciones en las actuaciones resultan-
tes del presente Acuerdo.

Sexto. Actuaciones anteriores.
1. Quedan sin efecto los Acuerdos del Consejo de 

Ministros de 23 de febrero de 1996, para la formalización 
con las Entidades que integran la Administración Local de 
los convenios previstos en el artículo 38.4. b) de la Ley 
30/1992, y de 4 de abril de 1997,  para la progresiva implan-
tación de un sistema intercomunicado de registros entre 
la Administración General del Estado, las Administracio-
nes de las Comunidades Autónomas y las Entidades que 
integran la Administración Local.

2. No obstante, los Convenios e instrumentos de 
colaboración formalizados al amparo de los Acuerdos 
mencionados seguirán vigentes hasta su extinción. 


